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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 19 de marzo de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (I) .....
Libras
Dólares ................. .
F rancos suizos „o««»M6«co«»,«tcbt 
 ̂raneo* belgas «©•©•©©«©••©©«•©©«o» 

■b lorines ...oo.eo«©••ese»©®©»*©®©®*»?©
LSeUdOS ,»íK«8í,e4«»í#i5oat®a •"»

Coronas suecas ..e©©©*©.©.®©©.©©,. 
Ooronas danesas
Coronas noruegas ................
Deutschmarks

3,128 
30,660 
10,950 

252,970 
21.900 

288 157 
38.086 
2,116 
1,585 
1.533 
2,607

U) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deríven del régimen francés 
de cambios.

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

EL FERROL DEL CAUDILLO

Se anuncia la adquisición por el slste- 
ma de gestión directa de 729 litros de 
petróleo, 580 kilos de levadura prensada 
para panificación y 1.696 kilos de sal, con 
destino al Almacén Local de Intendencia 
de El Ferrol del Caudillo.

Se admiten oferta* hasta las doce ho
ras del día 26 de los corrientes, debiendo 
dirigirse éstas ai señor Coronel Presi
dente de esta Junta Local.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta compra se encuentran a 
disposición del público en esta Junta. Al
macén Local de Intendencia y Gobierno 
Militar, los dias laborables, de diez a 
trece.

El importe de este anuncio será con 
cargo a los adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo, 13 de marzo 
de 1957.—El Capitán Secretario (ilegi
ble).

1.718-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para adju
dicación de las obras de reforma de la 
Casa Sindical Provincial de Alicante, cu
yo presupuesto qe contrata asciende a 
89.881,41 pesetas, importando la fianza 
provisional 1.797.63 pesetas, admitiéndose 
precios en alza.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la Delegación Pro
vincial Sindical de Alicante y en la Jefa
tura de la Obra Sindical del Hogar, pa
seo del Prado, número 18, planta 16 en 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Ali
cante en las horas de oficinas, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día1 en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuar 
rá en la Delegación Provincial Sindical 
de Alicante, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
ios mismos.

Madrid, 11 de marzo de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber- i¡ 
¿nejo. 1.730—0 . I»

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA

DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N.  S. 

Obra Sindical «Colonización» '
' l

La Delegación Provincial de Sindica- I 
tos de Burgos anuncia concurso-subasta 
para la adjudicación de ¿as obras de la j 
bodega para el Grupo Sindical de C o  ! 
Ionización núm. 1.304, de Aranda de Due- ¡ 
ro (Burgos). f

El presupuesto de ejecución por con- ! 
trata de esta edificación asciende a cua- ¡ 
tro millones novecientas sesenta y nue- I 
ve mil seiscientas noventa y tres pese- ¡ 
tas con treinta y seis céntimos.

El proyecto y pliego de condiciones

I económicas y jurídicas podrá examinar
se en la Secretaría del Servicio Provin
cial de Colonización de la C. O. S. A. 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical «Colonización» (paseo del Pra
do, 18 y 20, Madrid).

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial de Sindicatos, duran
te diez días naturales a partir de la pu- ¡ 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

1 La apertura de pliegos, que será pú- | 
blica, tendrá lugar en las oficinas de 

| ía referida Delegación, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de ia termi
nación del plazo de admisión de ¿.obres.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Burgos, 14 de marzo de 1957.—El De
legado Provincial de Sindicatos, Francisco 
Escobedo. ¡

1.717-0. j

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA UNI
VERSIDAD LABORAL «JOSE ANTONIO 

PRIMO DE RIVERA»
S E V I L L A

C oncurso

Objeto del concurso: «Adquisición fie 
maquinaria de enseñanza agrícola» de la 
Universidad Laboral de Sevilla.

Aprobado por la Superioridad el pro
yecto de «Adquisición de maquinaria de 
enseñanza agrícola» de la Universidad 
Laboral «José Antonio Primo de Rivera», 
de Sevilla, la Junta Administrativa de la 
Universidad Laboral anuncia pqr el pre
sente la celebración dé un concurso ubre 
de carácter público para la adquisición 
de la maquinaria citada, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. Los documentos del aludido 
proyecto así como el pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, están dis
puestos para su examen en la Secretaría 
de la Junta Administrativa de la Uni
versidad Laboral, sitas en el edificio de 
Servicios del citado Centro, en horas de 
diez a trece, en los días hábiles, y hasta 
e» día y hora en que termine el plazo 
de admisión d e1 pliegos;

Segunda. Las proposiciones para optar 
a este concurso se admitirán en la Secre
taría de la Junta Administrativa de la 
Universidad Laboral, durante veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente, inclu
sive, al que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta i 
las doce horas del día último, y si éste 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del siguiente hábil.

Tercera. La apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones se verifi
cará por el Notario del Ilustre Colegio 
de Sevilla, designado por turno oficial, | 
a) día siguiente de quedar cerrado el j 
plazo de admisión de pliegos, ante la ! 
Mesa que presidirá el señor Presidente I 
de la Junta Administrativa de la Uni- ! 
versidad Laboral asistidos por ios miení- ¡ 
bros componentes de dicha Junta j

 La adjudicación se efectuará por libre 
elección y con carácter provisional entre 
las propuestas presentadas.

¡i La resolución sobre la adjudicación de'* 
' Unitiva del concurso corresponderá a la 

Junta Administrativa de la Universidad 
Laboral, previa conformidad de la S eo  

| ción Central de Universidades Laborales.
Cuarta. A todos los licitadores que no 

j resulten adjudicatarios se les devolverá 
la documentación presentada ante** del 

! plazo de un mes. a contar desde el día 
| en que se adjudique definitivamente.
¡ i  Quinta. Serán de cuenta del adjudio 
j catario los gastos que se ocasionen con 
I motivo de la celebración del concurso, 

tales como reintegros, anuncios, honora
rios del Notario y cualquier clase de im
puestos.

Sevilla, marzo de 1957.—El Presidente 
de la Junta. Jerónimo Domínguez y Pé
rez de Vargas.

1.731.—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
MADRID

 Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamenu de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Emilio Bazán y don 
Blas Caballero Trujillo. cuyo último do
micilio conocido era en calle Bravo Mu- 
rillo, número 43, y calle Isturiz, núme
ro 12. Madrid, inculpados en el expedien- 

I te 220 de 1955. instruido por aprehensión 
j de café, que a las diez horas del día 10

!J de abril de 1957 se reunirá este Tribunal, 
constituido en Comisión Permanente, pa
ra ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir por sí mis
mos o representados por Abogado en ejer
cicio con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, adviítiéndo- 
les lo que determinan los artículos 77 78, 
79 y 84 de la vigente.Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre 
d  ̂ 1953.

Madrid, 14 de marzo de 1957—E1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 

2.115—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Ruiz Verna. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 82.000 pesetas dé ampliación. 
Objeto de la petición: Ampliar sü im

prenta.
Producción: La correspondiente a 6.000 

kilogramos de papel, que aumentará en 
im 30 por 1Ó0.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, numero 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.905—0.

Peticionario: Don Juan Vila Beren- 
guer '

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital de ia ampliación: 230.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de construcción de maquinaria y 
fabricación de clavazón
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Producción de la ampliación: Grapas, 
150.000 millares; máquinas. 100 unidades. 

Maquinaria. Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos «por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1957.—"El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.576—0.

JUNTAS DE OBRAS V SERVICIOS 
DE PUERTOS

LA LUZ Y LAS PALMAS

H a c i e n d o  p ú b l i c a  la expropiación de di
versos  ̂ terrenos, necesarios para la ejecu
ción de las obras del «Proyecto de nueva 
sn/.vci&n de muelle pesquero en el Puerto 

de La Lu?.:>>

Aprobado por el Ministerio de Obras 
Públicas en 2 de agosto de 1954 el «Pro
yecto de nueva solución de muelle pes» 
quero en el puerto de La Luz» y decla
rada de urgencia la ejecución de íás obras 
a efectos de expropiación forzosa por De
creto de 26 de julio de 1956, de acuerdo 
con lo establecido en la nueva Ley de 
16 de diciembre de 1954, en su articulo 52, 
del capitulo cuarto, título segundo, com
pletada con el artículo tercero del De
creto de 23 de diciembre de 1955, y con 
aplicación, en lo que no se oponga, de la 
de 7 de octubre de 1939 y su Orden com
plementaria de 6 de noviembre del mismo 
año, la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de La Luz y Las Paimas va a 
procedería la expropiación de los terre
nos que al final de este anuncio se re
señan, así como a verificar su ocupación, 
que se llevará a efecto con arreglo a ias 
normas señaladas en las referidas dispo
siciones legales.

En su virtud, se hac<? saber por el pre
sente anuncio a los propietarios y titu
lares de derechos afectados, inscritos en 
los Registros Públicos, que a ias once 
horas del décimoquinto día a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
los respectivos inmuebles, se procederá al 
levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los mismos, advirtiendo a los 
interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que la Ley les concede.

El presente anuncio se publica por ha
ber sufrido error en el publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 39, de 8 de febrero de 1957.

Primera relación

Finca número 1.—Solar. — Propietario:
Biandy Brothers y Cía., S A.—Se expropia 
una faja, que linda: al Norte, con la calle 
de Juan Rejón, en una longitud de diez 
metros; al Naciente, con resto de la finca 
de que se trata; al Poniente, con calle 
que va de la de Juan Rejón al mar, y 
al Sur, con el mar. El limite Sur bien 
pudiera ser la linea de deslinde de ia 
zona marítimoterrestre (pendiente de 
aprobación) o la que figura en la ins
cripción de la finca en el Registro de 
la Propiedad.

Fjnca número 2.—Solar. — Propietario: 
Don JUan Bautista Martin de la Fe.—Sus 
linderos son: al Norte, con la calle de 
Juan Rejón, en una longitud de 24 me
tros, al Naciente, con terrenos de ia So
ciedad «Grand Cana ry and Biandy Kí> 
ginering Ooinpany, S. A.»; al Poniente, 
con terrenos del Ayuntamiento de esta 
ciudad y al Sur, con terrenos de la So
ciedad de Carpinteros de Ribera, Cala
fates y Aserradores (hoy de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. en virtud de lo'

D dispuesto por Decreto de 14 de diciembre 
de 1940) y con el mar. El límite Sur bien 
pudiera ser la linea cíe deslinde de la 
zona marítimoterrestre (pendiente de 
aprobación) o la que figura en la ins
cripción de la finca en el Registro de 
la Propiedad. La finca se expropia en 
su totalidad.

Finca número 3.—Solar. — Propietario: 
Sociedad de Carpinteros de Ribera, Cala/- 
fates v Aserradores (hoy de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, en virtud de 
lo dispuesto por Decreto de 14 de di
ciembre de 1940). Sus linderos son: al 
Norte, con terrenos de don Juan Bautista 
Martín de la Fe; al Naciente, con terre
nos de la Sociedad «Gran Canary and 
Biandy Enginering Company, S. A.»; al 

; Poniente, con terrenos del citado don 
! Juan Bautista Martín de la Fe, y al Sur,
' con el mar. Esta finca, como consecuen

cia del deslinde de la zona marítimo
terrestre, pendiente de aprobación, pudie
ra quedar dentro de dicha zona. La finca 
se expiopia en su totalidad.

Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero represen
tante de la Administración «ilegible),

| 1.661— 0 .

j DIPUTACIONES PROVINCIALES

j| CIUDAD REAL
¡, S u b a s t a

j¡ En cumplimiento de acuerdo adopta- 
do por la Excma.. Diputación Provincial 
de Ciudad Real en sesión de 20 de fe
brero del corriente año, se saca a públi
ca subasta la ejecución de las siguien- 
res obras:

A> Serán objeto de la subasta las 
obras de:

1.° Riego superficial asfáltico del ca
mino vecinal de Almadén a Chillón, ki
lómetros 0,000 al 2.880, por un presupues
to de contrata de ciento cincuenta y cin
co mil trescientas dieciséis pesetas con 
sesenta y dos céntimos.

2.° Obras de reparación de explana
ción y firme del camino vecinal de He
rencia a Villafranca de los Caballeros, 
Km. 0,000 al 3,809, por un presupuesto 
de contrata de ciento noventa y siete 
mil setecientas veinticinco pesetas con 
cincuenta y siete céntimos.

3 ° Obras de reparación de explana
ción y firme del camino vecinal de He
rencia a Camuñas, Km. 0,000 al 5,183, 
por un presupuesto de contrata de dos
cientas setenta y nueve mil ochocien
tas catorce pesetas con cuarenta y un 
céntimos.

4.° Obras de reparación de explana
ción y firme del camino vecinal de Vi- 
llanuevá de la Fuente a Viveros, kilóme
tros 0,000 al 5,393, por un presupuesto de 
contrata de ciento ochenta y un mil 
trescientas doce pesetas con sesenta y 
ocho céntimos.

5.° Obras de reparación de explana
ción y firme del camino vecinal de Man
zanares a Alcázar de San Juan, kilóme
tros 32,000 al 40,000, por un presupuesto 
de contrata de quinientas dieciocho mil 
seiscientas sesenta y ocho pesetas con 
cuarenta céntimos.

6° Obras de reparación de explana
ción y firme y riego asfáltico superficial 
del camino vecinal de Villamayor de Ca* 
latrava a la carretera de Ciudad Real 
a Puertollano, Km. 0,000 al 7.Ó64, por 
un presupuesto de contrata de setecien
tas noventa y ocho mil cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.

Con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas apro
bados.

B) Las obras subastadas quedarán 
terminadas en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la adjudicación definiti
va. y comenzarán en el primer mes. con
tinuando sin interrupción alguna y sien»

tío abonadas al contratista contra las
certificaciones de obras oorrespondien
tes. de acuerdo con el pliego de condi
ciones Se exceptúa la obra señalada en 
quinto lugar, del camino vecinal de Man
zanares a Alcázar de San Juan, cuyo 
plazo de ejecución será de doce meses, 
en la misma forma que las anteriores,

C) Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se encuentran en 
la Sección de Vías y Obras Provinciales 
de esta Corporación, a disposición de 
las personas a quienes interese conocer
los.

D) La garantía provisional para con
currir a la subasta de cada camino e.s 
de] £ por 100 del respectivo presupues
to de contrata, debiendo depositarse en 
arcas provinciales o en la Caja Gene
ra] de Depósitos

E) La garantía definitiva será del 5 
por 100 del importe de la adjudicación de 
cada obra, pudiendo constituirse en los 
valores que señalan los artículos 76 y 
siguientes del Reglamento de Contrata- 
c n de las Corporaciones Locales, con 
deducción de la garantía provisional, de
positándose en la misma forma y Cajas 
que ésta.

F) El modelo de proposición a que 
deben ajustarse los licitadores para cada 
obra, que salen completamente indepen
dientes. es el siguiente:

«Don ........ . vecino de ...... . con..do
micilio en la calle d e    núm ero.......
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia (o en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO)
de fecha ............  así como de los pliegos
de condiciones facultativas y económi
cas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de ........... se compromete
a realizarlas, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones y re
quisitos. en el..plazo de .......... (en...le
tra) meses y por la cantidad de ..........
(en letra) pesetas.

Asimismo se compromete al más exac
to cumplimiento de las Leyes sociales y 
de Seguros en todos sus aspectos. 
s Ciudad Real..............  de ....  de 1957.»
G) Los licitadores, que podrán pre

sentarse por sí o por persona que los re
presente. con poder declarado bastante 
por el señor Secretario de esta Corpora
ción, deberán- presentar las plicas en 
sobre cerrado, acompañado de otro abier
to,- en el que figuren el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
la declaración jurada del número 3 del 
artículo 30 del Reglamento y el carnet 
de Empresa con responsabilidad en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficiab) de la 
provincia o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en su caso, en la Secre- 
taría General de esta Corporación to
dos los días hábiles, de diez a doce de 
la mañana, reintegrados con timbre de 
seis pesetas y sello provincial de dos 
pesetas.

H) El acto de la apertura de pliegos 
se celebrará, D. m., en el salón de actos 
de este Palacio Provincial, bajo la pre- 
siedneia del limo. Sr. Presidente o Di
putado en quien delegue, a las doce ho» 
ras del siguiente día hábil al en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias.

I) Todos los licitadores cumplirán 
exactamente lo dispuesto en el Regla- 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales para las subastas quedan
do sometidos a los Tribunales de esta 
capital de acuerdo con el artículo 12 
del mismo.

J) El adjudicatario vendrá obligado 
a la observancia de lo establecido en la 
Ley de Contrato d? Trabajo y demás 
disposiciones sobre seguros sociales de
biendo acompañar el carnet de Empresa 
coa responsabilidad, establecido por De-
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cretc de 26 de noviembre de 1954, sin
cuyo requisito no se abrirá el pliego de 
condiciones , económicas. Asimismo los 
ndjudicatarios pagarán a prorrata el im
porte de todos los anuncios de la subasta 

K) Cada licitador podrá aspirar a que 
se le addjudique uno o varios caminos 
de los que se anuncian, que saldrán con 
Completa independencia, variando tan 
sólo el pliego de condiciones económicas, 
que deberá ser uno por cada camino 
pero sirviendo los demás documentos pa
ra cuantos pliegos se presenten.

Ciudad Real. 9 de marzo de 1957.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretaria (ile
gible).

1.694—O.

LOGROÑO
Servicio de Recaudación de Contribucio

nes e Impuestos del Estado

B a se s  que han de regir eri él concurso 
para la provisión de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Cervera de Río 

Alhama

1.a La zona cuya vacante se anuncia 
es la correspondiente a Cervera de Río 
Alhama, que comprende los pueblos de 
Aguilar de Río Alhama, Cervera de Río 
Alhama, Córnago, Grávalos. Igea, Nava- 
Jún y Valdemadera.

2.a El promedio del cargo de valores 
del último bienio es de 1.796.132 pesetas, 
correspondiendo, por lo tanto, la vacante 
a la categoría tercera.

3.a Podrán tomar parte en este con
curso:

a) Los funcionarios de Hacienda en sí» 
tuación activa, pertenecientes a alguno 
de los Cuerpos que se indican en el ar
tículo 24 del vigente Estatuto de Recau
dación, de 29 de diciembre de 1948.

b) Los funcionarios provinciales; y
c) El resto de los españoles, mayores 

de edad y capacitados para dicho cargo.
4.a Eí orden de preferencia para la ad

judicación de este concurso, en obser
vancia a las normas establecidas por el 
articulo 27 del mencionado Estatuto, ha 
de ser: primero, entre funcionarios pro
vinciales, mayores de edad, idóneos, que 
se encuentran en servicio activo y cuen
ten más de cuatro años de servicios a la 
Diputación, siendo orden de prelación en 
los cargos, con carácter efectivo;,

1.° Jefes de Sección.
2.° Jefes de Negociado.
3.° Subjefes de Negociado.
4.° Oficiales; y
5.° Auxiliares.

/ Dentro de estos cargos y por este orden 
de preferencia, la Corporación apreciará 
libremente los méritos de cada concur
sante- para su designación. A falta de 
funcionarios provinciales, entre funciona
rios del Ministerio de Hacienda, con su
jeción a las normas establecidas en el 
mentado Estatuto.

Eri ausencia de concursantes funciona
rios. la Corporación designará libremente 
entre los demás que lo haya solicitado y 
que necesariamente deberán ser varones, 
mayores de edad y con plena capacidad 
Jurídica, pudiendo declarar desietro el 
concurso, si así lo estimara procedente.

5.a Las solicitudes para tc$par parte 
en este concurso, se presentarán en el 
Registro de la .Secretaría de esta Corpo
ración, debidamente reintegradas y con 
sello provincial de 1,5.0 pesetas, en las 
horas de oficina, dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

A dichas solicitudes se acompañará la 
documentación siguiente: 

sa) Funcionarios de Hacienda: Los com- 
prendidos en los grupos primero y se
gundo que señala el párrafo tercero de la 
nozma segunda» del articulo 27 del Es£ap

tuto, certificación ajustada al modelo nú
mero 1 de dicho texto legal, los compren
didos en el grupo tercero de aquel ar
ticulo, certificado de aptitud que demue¿:> 
tre su clasificación; los comprendidos en 
el grupo cuarto, hojas de servicios de» 
biaamente autorizadas.

b) Funcionarios provinciales: Certifi
cación que acredite su condición, hacien
do constar su categoría, antigüedad, car
go que desempeña y que carece de nota 
desfavorable en su expediente personal.

c) Demás concursantes: Certificación 
de nacimiento, legalizada si no corres
ponde a la jurisdicción de esta Audien
cia Territorial; certificación de buena 
conducta autorizada por la Alcaldía de su 
residencia; certificación negativa de an
tecedentes penales y certificación de ad
hesión al Movimiento Nacional.

Todos los concursantes podrán presen
tar. además, toda la documentación que 
consideren conveniente para acreditar sus 
méritos o su mejor derecho.

6.a El presente concurso será resuelto 
antes de transcurrir dos meses, a partii 
del dia siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

7.a El Recaudador designado para ocu
par la vacante que se anuncia, deberá 
constituir dentro de los dos meses siguien
tes, a contar del día inmediato posterior 
al de la publicación de su nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
fianza individual equivalente al 8 por 100 
del promedio del cargo de valores que 
señala la base segunda, y que asciende 
a la cantidad de 143.690 pesetas, pu- 
diendo ser ésta constituida en metálico, 
valores del Estado o en Cédulas dei Banco 
de Crédito Local, quedando esta fianza 
afectada exclusivamente a su gestión al 
frente de la Zona. Para poder optar a la 
fianza mediante póliza de Seguro de Cau
ción, será necesario el acuerdo expreso de 
concesión de la Corporación. Para tomai 
posesión del cargo será condición indis
pensable tener constituida la fianza

8.a Las rémuneraciones que percibirá 
el Recaudador designado serán las si
guientes*

a) El 3,75 por 100 sobre los ingresos 
de contribuciones del Estado efectuados 
en período voluntario.

b) El 60 por 100 de la participación 
que corresponda a la Diputación en in
gresos de ejecutiva, incluso certificacio
nes de débito.

c) El 50 por 100 del premio a que hace 
referencia el artículo 195 del Estatuto ce  
Recaudación vigente.

d) El 50 por 100 de los premios que 
corresponda a la Diputación por ingresos 
efectuados por cuenta de las Corporacio
nes y entidades que le confíen la cobran- 
sa de sus valores.

e) El 3,75 por 100 de los arbitrios pro
vinciales y municipales de cobranza pro
vincial.

9.a Todos los gastos que ocasione la 
prestación de este servicio serán de car- 
jo del Recaudador designado, incluso los 
mpuestos aue graven los premios o re- 
nuneraciones a que tenga derecho.

10. El cargo de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos es incompatible con 
?1 desempeño, sea o no retribuido, de cual
quier otro del Estado, Provincia o Muni
cipio, así como el ejercicio, dentro de la 
bropia zona, de cualquier industria o co- 
nercio.

11. El Recaudador designado para ocu- 
bar la vacante que se anuncia realizará 
a cobranza, tanto en periodo voluntario 
:omo en ejecutivo, de las contribuciones 
i impuestos que se le encomienden, con 
ístricta. sujeción al vigente Estatuto de 
Recaudación, demás disposiciones rompió 
nentarias e instrucciones dictadas por el 
íefe del Servicio. Sus derechos, deberes 
i obligaciones serán reguladas asimismo 
jor el citado texto legal y dispósiclanes 
concordantes,

12. En el caso de que el Ministerio de 
Hacienda acuerde la cesación de esta Cor
poración en el Servicio recaudatorio que 
le ha sido encomendado, el Recaudador 
designado cesará también en su cargo, sin 
derecho a indemnización de ninguna 
clase.

13. Si el Recaudador nombiado no 
constituyere la fianza que señala la base 
séptima en el plazo en la misma indicado 
le será de aplicación la norma sexta del 
articulo 27 del Estatuto.

14. El Recaudador designado no adqui
rirá el carácter de funcionario provincial 
si procede de Hacienda o del turno libre 
ni se le reconocerá derecho alguno en tal 
concepto.

j 15. No podrá el Recaudador nombrado 
encargarse de la cobranza de cuotas o 
exacciones de otras Corporaciones, enti
dades u organismos de cualquier género 
sin obtener previamente en cada caso la 
autorización de la Excma. Diputación.

16. La Excmá. Diputación se reserva el 
derecho de variar el premie de cobranza 
a percibir por el Recaudador cuando lo 
estime conveniente.

17. En todo lo no previsto en las bases 
de este concurso se estará a lo dispuesto 
en la Orden de concesión del Servicio 
de 16 de enero de 1943, Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948 y 
acuerdos de la Corporación.

Logroño, 5 de marzo de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.682- 0 .

SALAMANCA

C o n c u r s o  para la provisión en propie
dad, de la plaza de Recaudador de Con
tribuciones de la zona de la capital- 

pueblos

La Excma. Diputación provincial de 
Salamnca saca a concurso la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona de la capital- 
pueblos. para su provisión en propiedad 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
de vacantes a que aspiren*

Primera.—La plaza de referencia co
rresponde en turno preferente a funciona
rios del Ministerio de Hacienda, de cual
quiera de los Cuerpos a que se refiere el 
artículo 24 del Estatuto de Recaudación 
actualmente en vigor. En caso de no ha
ber concursantes del tumo preferente, la 
plaza será adjudicada entre solicitantes 
del tumo correspondiente a funcionarios 
de lá Excma. Diputación provincial de 
Salamanca, y en caso de no haber tampo
co solicitantes de este último grupo, en
tonces será adjudicada al tumo libre.

Tanto para los funcionarios de Hacien
da como para los de Diputación, es con
dición indispensable la de encontrarse en 
situación activa en la fecha en que se 
hubiere producido la vacante y contar 
con más de cuatro años de servicios.

Segunda—El nombrado para desempe* 
ñai la plaza que se saca a concurso per
cibirá un premio en voluntaria del 1,05 
por 100, más el 50 por 100 de) importe del 
premió extraordinario del 0.25 por 100 del 

¡ cargo total, y siempre que la Diputación 
' perciba la cantidad correspondiente por 

tal concepto. La plaza no tendrá ninguna 
otra remuneración, y será de cuenta dei 
titular el pago del impuesto de Utilida
des o de cualquier otra ciase de recargo 
imputable al mismo. '

La media del cargo de dicha zona en 
los dos últimos años de 1955 y 1956 ha 
sido de 14.323.492,89 pesetas.

Asimismo, el recaudador nombrado pa
ra esta zona tendrá una participación 
del 2,50 y el 5 por 100 sobre el 10 y el 
20 por 100 de los recargos de apremio 
que perciba la Diputación.

Tercera.—El tumo de funcionarios de 
Hacienda tendrá las siguientes preferen*- 
cias;

a) Los que en el momento de la pre*
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sen te  convocatoria sean Recaudadores, o 
lo hubieren sido, en propiedad, y por nom 
bram iento m inisterial;

b) los que le sean, o lo hubieren sido 
asimismo, en propiedad por nom bram ien
to  de Diputaciones concesionarias del Ser» 
vicio;

c) los funcionarios no Recaudadores 
•que posean el certificado de ap titud  para  
el cargo, y • , : •

d) los funcionarios de H acienda en ge
neral que cuenten m ás de cuatro  años 
a l servicio dé este D epartam ento.

C uarta.—Los méritos de term inantes del 
nom bram iento y su orden de prelación 

' serán los siguientes*
• l . °  La mayor categoría y  clase del fun
cionario;

2;° el mayor tiem po de servicios a  In 
H acienda;

3.° el m ayor tiem oo de servicios de R e
caudador en propiedad;

■ 4.° el m ayor tiem oo de servicios en
* ''Tesorería, y

5.° la  menor edad.
Q uinta.—Los asp iran tes que se crean 

con derecho a  la  plaza deberán solicitar 
tom ar parte  en el concurso m ediante ins
tanc ia  dirigida al lim o. Sr. Presidente 
de *la Corporación provincial, rein tegrada 
con 3 pesetas de pólizas del Estado y
1,10 pesetas del tim bre provincial, du
ra n te  él plazo de veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL REL ESTADO, a  las trece horas 
del mismo. El concurso será resuelto den
tro  del térm ino de dos meses a  'p a r t i r  
de la  inserción del anuncio en citado pe
riódico o ficia l

A las instancias se acom pañarán Jas 
certificaciones, documentos o testim o
nios notariales que acrediten los extremos 
a  que 3e refieren las bases tercera y cuar
ta, y, en general cuantos estim en con
venientes p a ra  acred itar sus méritos.

Asimismo se un irá  a  la instancia c a rta  
de pago acredita tiva de haber ingresado 
efi la  D epositaría de Fondos provinciales 
la  can tidad  de cien pesetas por derechos 
de concurso.

Sexta.—La fianza exigida por la Dipu
tación p ara  el desempeño de esta plaza 
es la  de 400.000 pesetas (cuatrocientas 
m il pesetas) en metálico, valores del Es
tado  o aval de una entidad bancaria, 
form alizado m ediante escritu ra  pública, 
y deberá ser constitu ida por el interesado 
en  el plazo de dos meses, a  con tar desde 
el d ia  siguiente al de la publicación del 
nom bram iento del R ecaudador en el «Bo
letín  Oficial» de la provincia, y una vez 
que haya sido declarado firm e el mismo

Séptim a.—El R ecaudador de la  zona 
de la  capital-pueblos, adem ás de las Con
tribuciones e Im puestos del Estado, se 

/com prom ete a  cobrar cuantos impuestos, 
arbitrios o gravám enes de tipo provincial 
o local le encomiende la D iputación, per
cibiendo por ta l servicio com plem entario 
el prem io de cobranza que tenga asigna
do o se señale por la Corporación.

O ctava.—El nom brado p ara  la  plaza 
tendrá  los deberes y derechos que se de
ta llan  en ios artículos 31 y 32 del vi- 

. gente E statu to  de Recaudación.
Novena.—El Recaudador nom brado se 

compromete a  residir forzosam ente en la 
cabecera de la zona, y en tra rá  en pose
sión del cargo el* d ía  1 de julio de 1957.

Décima.—*Tanto los gastos del local co
mo del personal auxiliar necesario y m a
teria l para  la oficina de la  zona de re
caudación serán exclusivamente por cuen
ta  del Recaudador nombrado.

Undécima.—Los concursantes del tu rno  
libre, que podrán ser todos los españoles 
mayores de edad en plenitud de derechos 
civiles, acom pañarán a la  solicitud, ade
m ás de los documentos acreditativos de 
m éritos y condiciones, los siguientes;

A) Certificación negativa de anteceden
tes penales;

b) certificación de buena conducta ex
pedida por la  Alcaldía de residencia;

c  ) certificación do adhesión al Movi
m iento Nacional, y

d> certificación d? la Com isaria c¿c 
Policía de la localidad de residencia

Duodécima.—El Recaudador nombrado 
no tendrá  el carácter de funcionario p ro
vincial, y en caso de que la D iputación 
acuerde su cese, se producirá en el plazo 
prudencial" que por la  Corporación se se
ñale, sin derecho a  percibir indem niza
ción alguna.

Décimotercera.—El Comité del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones hará 
las veces de T ribunal calificador del con
curso y elevará propuesta unipersonal cíe 
nom bram iento de R ecaudador de la zona 
de la capital-pueblos al Pleno de la ex
celentísim a Diputación.

D écim ocuarta.—En todo lo no previsto 
en esta convocatoria regirán  los precep
tos del E sta tu to  de Recaudación y el 
R eglam ento del Servicio de Recaudación 
de la Diputación.

Salam anca, 9 de m arzo ele 1957. — El 
P residente, Jerónim o O rtiz de U rbina.— 
El Secretario general, Carlos G arcía-Fa vi a  
Alonso.

1.71?— O .

C o n c u r s o  p ara  la provisión  en propiedad\ 
de la p laza  de R ecaudador de C ontribu
ciones de la. Zona de Sequeros

La Excma. D iputación Provincial cíe 
Salam anca saca á  concurso la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Im pues
tos del Estado de la Zona de Sequeros, 
para  su provisión en propiedad, con a rre 
glo a  las siguientes condiciones:

Prim era. La plaza de referencia co
rresponde en tu rno  preferen te  a  funcio
narios d é  la Excma. D iputación Provin
cial de Salam anca. En caso de no haber 
concursantes del tu rno  preferente, la pla
za será adjudicada en tre  solicitantes del 
tu rno  correspondiente a  funcionarios del 
M inisterio de H acienda de cualquiera de 
los Cuerpos a  que se refiere el artículo  24 
del E sta tu to  de Recaudación actualm ente 
en vigor. Y en caso de no haber tam poco 
solicitantes de este últim o grupo, enton
ces será ad judicada al tu m o  libre.

T an to  para  los funcionarlos de la Dipu
tación como para  los de H acienda es 
condición indispensable la de encontrar
se en situación activa en la  fecha en 
que se hubiere producido la  vacante  y 
con tar con m ás de cuatro  años de servi
cios.

Segunda. El nom brado para  desempe
ñ a r  la  plaza que sé saca a  concurso per
cibirá un premio, en voluntaria, del 2,31 
por 100, m ás el 50 por 100 del im porte 
del prem io extraordinario  del 0,25 poi 100 
que se obtenga cada año  por haber reba
sado en la recaudación vo luntaria el 95 
por 100 del cargo total, y siem pre que la 
D iputación perciba la cantidad corres
pondiente por ta i concepto. La plaza no 
ten d rá  n inguna o tra  rem uneración y 
será de cuenta del titu la r  el pago del 
im puesto de utilidades o de cualquier o tra  
clase de recargos Im putable ai mismo

La m edia del cargo de dicha zona en 
los dos últim os años de 1955 y 1956 h a  
sido de 6.537.977,92 pesetas.

Asimismo, el R ecaudador nom brado pa
ra  esta zona tendrá  una participación 
del 2,50 y el 5 por 100 sobre el 10 y 
el 20 por 100 de los recargos de aprem io 
que perciba la Diputación.

Tercera. L o s  m éritos determ inantes 
del nom bram iento y su orden de prela- 
ción para  los funcionarios de la Dipu
tación serán los siguientes:

1.° L a m ayor categoría y clase del fun
cionario.

2.° El m ayor tiem po de servicios a. la  
Diputación.

3.° El mayor tiem po de servicio como 
Recaudador en propiedad.

4.° La m enor edad.
C uarta . E l . tu m o  de funcionarios do

H acienda tendrá, la s siguientes p referen
cias:

 a) Los que en o] mom ento de la pre
sen te  convocatoria sean Recaudadores, o 
.¿c hubieren sido, en propiedad y por noin. 
bram iento  m in is teria l

b) Los que lo sean o lo hubieren sido, 
asimismo en propiedad, por nom bram ien
to  de D iputaciones concesionarias dei 
servicio.

c) Los funcionarios no Recaudadores 
que posean ei certificado de ap titud  paro, 
el cargo; y

d) Los funcionarios de H acienda en 
general que cuenten m ás de cuatro  años 
ul servicio de este D epartam ento.

Q uinta. Los aspiran tes que se crean 
con derecho a la plaza deberán solicitar 
tom ar parte  en el concurso, m ediante ins
tancia  dirigida al lim o. Sr. Presidente 
de la  Corporación Provincial, reintegrada 
con tres pesetas de pólizas del Estado \
1.10 pesetas de tim bre provincial, d u ian te  
el plazo de veinte días hábiles, siguientes 
a-i de la publicación de la presente con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEI. 
ESTADO, a las trece horas del mismo El 
concurso será resuelto dentro  del térm i
no de dos meses a  p a rtir  de la inser 
ción del anuncio en citado periódico ofi
cial.

A las instancias -se acom pañarán las 
certificaciones docum entos o testimonios 
no tariales que acrediten  los extrem os a 
que se refieren las bases tercera y cuarta, 
y en general cuantos se estim en con
venientes para  acred itar sus méritos 
' Asimismo se unirá  a la instancia carta 

cíe pago acred itativa de haber ingresado 
en la D epositaría de Fondos Provinciales 
la  can tidad  de cien pesetas por derechos 
de conctusp.

Sexta La fianza exigida por la Dipu
tación para  el desempeño de esta plaza 
es lá  de ciento cincuenta y cinco mil 
pesetas (155.000 pesetas), en metálico va
lores del Estado o aval de una entidad 
bancarm , formalizado m ediante escritura 
pública, y deberá ser constituida poi el 
interesado en el plazo de dos m eses a 
con tar desde el día siguiente al de la, 
publicación del nom bram iento del Recau
dador en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y una vez que haya sido declara
do firme el mismo

Séptim a.—El R ecaudador de la zona de 
Sequeros, adem ás de las contribuciones e 
im puestos del Estado, se compromete a  
cobrar cuantos impuestos, arbitrios o g ra
vámenes de tipo provincial o local le en
comiende la Diputación, percibiendo por 
tal servicio com plem entario el prem io de 
cobranza que tenga asignado o se señale 
por la Corporación.

Octava. El nom brado p a ra  la plaza 
tend rá  los deberes y derechos que se 
detallan  en los artículos 31 y . 32 del vi
gente E sta tu to  de Recaudación.

Novena. El R ecaudador nombrado so 
compromete a  residir forzosam ente en la 
cabecera de la zona, y en tra rá  en pose
sión del cargo el d ia prim ero de iullo 
de 1957

Décima. T anto  los gastos del local co
mo del personal auxiliar necesario y ma
terial para  la oficina de la zona de recau
dación serán exclusivam ente por cuenta, 
del R ecaudador nom brado

Undécima. Los concursantes del turno 
libre, que podrán, ser todos ios españoles 
mayores de edad en plenitud de los de
rechos civiles, acom pañarán a la solici
tud, adem ás de ios docum entos acredita
tivos de méritos y condiciones, ios siguien, 
tes:

a) Certificación negativa de antece
dentes penales.

b) Certificación de buena conducta*
expedida por la Alcaldía de residencia.

c) Certificación de adhesión al Movi
m iento N acional; y

d) Certificación de la Comisaría de
Policia de la localidad de residencia
' Duodécima. El R ecaudador nombrado 
no tend rá  el carác ter de funcionario pro-
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vinciai, salvo en oi caso de que la plaza 
-en. adjudicada al turno de preferencia.

En caso de que ia Diputación acuerde 
su cese como Recaudador, se producirá 
en el plazo prudencial que por la Corpo
ración se señale, sin derecho a percibir 
indemnización alguna.

Décimotercera. El Comité del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones hará 
¿as veces del Tribunal calificador del con
curso y elevará propuesta unipersonal de 
nombramiento de Recaudador de la zona 
de Sequeros al Pleno de la Exorna. Dipu- 
raclón

Decimocuarta. En todo io no previsto 
en esta convocatoria regirán los precep
tos del Estatuto de Recaudación y e l . 
Reglamento del Servicio de Recaudación 
de la Diputación

Salamanca. 9 de marzo de 1957.—El Pre
sidente. Jerónimo Ortiz de Urbina Mirat. 
El Secretario general. Carlos García-Faria 
Alonso.

1 .711— 0

VIZCAYA

S u ba sta

Se anuncia pública licitación para las 
obras de reparación de los caminos veci
nales de Guernica (Rentería) a Ibarchu, 
por Arrazua. kilómetros 33.406 al 41.440 =  
8.034 metros, y ramal, a la parroquia de 
Arrazua, kilómetro 38-39, de 150 metros 
y  el de Goméstegui a Ibarchu, kilómetros 
26,757 al 27,770, con sujeción a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Obras Públicas y Paro Obre
ro de esta Corporación.

Presupuesto de obra, 694.733,92 pesetas.
Fianza provisional, 13.894,67 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección dentro de los veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del último 
día.

Bilbao, 13 de marzo de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........  vecino..de..........   con do
micilio en la calle   número .....  
enterado del anuncio, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para la 
adjudicación, mediante subasta, de las 
obras de    se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a cuanto previenen 
dichos documentos, y por la cantidad to
tal de pesetas ..........  (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
v siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.)
2,700—0.

C o n c u r s o

Se anuncia concurso para adquisición 
de dos máquinas apisonadoras de tres 
rodillos y 14 toneladas fijas cada una, 
para el Servicio de la Red provincial de 
caminos, con sujeción a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
de Obras Públicas y Paro Obrero.

Fianza provisional, 5.000 pesetas cada 
máquina.

Las propuestas, se ajustarán a cuanto 
establece la Orden de 11 de septiembre 
de 1956, y se admitirán en la menciona
da Sección dentro de los veinte días há- 
bi es siguientes, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
v hasta las doce horas del último día.

Bilbao, 13 de marzo de 1957.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición
Propuestas reservadas a productos de fa

bricación nacional.
Propuestas con productos de fabricación 

extranjera.
(Táchese ló que no corresponda.)

Don .......... . en representación de
según documentos que se acompañan
  vecino de .......... . con domicilio
en la calle  ..........  número    se com
promete a suministrar a la Excma. Dipu
tación Provincial de Vizcaya dos máqui
nas apisonadoras de tres rodillas y 14 to
neladas fijas cada una, de acuerdo con 
las condiciones facultativas y económico- 
administrativas de dicho concurso, en el 
precio de (letra y número)
pesetas.

De conformidad con lo previsto en di
chos pliegos, reseña a continuación las 
características de las máquinas y plazo
de entrega: ..........

A efectos de la Orden de 11 de sep
tiembre de 1956, la presente propuesta 
comprende materiales de fabricación: 

Nacional.
Extranjera.
(Táchese la que no corresponda, ' 
(Lugar y fecha.)

(Firma del propone®tea
2.701— 0 .

MADRID

¿Secretaria Genera)
Eí Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión de 27 de febrero pasado, acordó 
anunciar concurso público para contratar 
las obras de instalación de alumbrado en 
la glorieta de Embajadores, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.040.035,32 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podran presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, cuyas proposiciones deberán es
tar reintegradas con timbre dél Estado 
de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite ha
ber consignado ei: la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 25.700,61 pesetas en con
cepto, de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los ex
presados días y horas que comprende el 
plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento. ,

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos tijados por las 
entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la una de 
la tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión

del expediente, a estudie» de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Ins* 
peeción General de los Servicios Técnicos.

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo cuarto, 
artículo diez, concepto primero, partida 
veintiuna, deí presupuesto especial del 
Ensanche.

No se precisa para la validez de esto 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimiem 
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación, a tenor de lo ^dispuesto en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento de Con* 
tratación de las Corporaciones locales, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todo3 cuantos gastos origine este con* 
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 11 de marzo de 1957.—El Secre* 
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de proposición

Don o ...ce , que vive en ..... . con do
micilio en  ...... . se ha enterado de ios
anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia de ...........  para
contratar mediante concurso público las 
obras de instalación de alumbrado en Ib 
gloneta de Embajadores, y se compro
mete tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ios pliegos de condi
ciones y por ios precios tipos o con la 
baja del ..... tanto por ciento—en letra—* 
en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re* 
numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y pot horas extraordina
rias no sean inferiores a lo? tipos fijados 
•por las entidades competentes

Madrid, ... de ................  . de 1957,
(Firma del proponente.)

1.721—0-

3ARCELONA

S ubasta

Se anuncia subasta de las obras de ex
planación, bordillos y compr ementarla en 
los accesos al nuevo campo de fútbol Bar
celona y zona de la Ciudad Universitaria, 
bajo el tipo de 6.271.998 pesetas y con 
arreglo al proyecto que está de manifies
to en el Negociado de Obras Públicas de 
esta Secretaría general

La duración del contrato, incluido el 
período de garantía, será de diez meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo de 
cuatro.

Los pagos se efectuarán con cargo a la 
consignación aprobada del presupuesto de 
Urbanismo, según acuerdo de 13 de febre
ro próximo pasado.

Para tomar parte en la subasta. lo& li- 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 92.720 pe
setas; la definitiva equivaldrá a l . cuatro 
por ciento del precio de adjudicación, y 
la complementaria, si procediere, se de
ducirá en la forma estab ecida en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 376,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a eate modelo:

D on   vecino d e    con domicilio
e n    enterado dél pliego de condicio
nes. presupuesto y planos que han de re
gir la subasta de i as obras de explana- ' 
ción de tierras, colocación de bordillos y 
complementarias en los accesos al nuevo 
campo del Club de Fútbol Barcelona y
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zona de ia Ciudad Universitaria, se com
promete a ejecutarlas con sujeción a los
citados documentos p o r   pesetas (en
letra y cifra ), y dejarlas terminadas en 
el plazo de cuatro meses. Asimismo se 
compromete a cumplir 10 dispuesto por las 
Leyes protectoras de la industria nacio
nal v de1 trabajo en todos sus aspectos, 
Incluidos los de previsión y seguridad so 
cial.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente .con' to

dos los documentos que requiere el pliego, 
Be presentarán dentro de sobre cerrado, 
en el mencionado Negociado, durante las 
horas de oficina, desde el dia siguiente al 
de la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del día hábil anterior al de 
la  subasta.

La  apertura de plicas se verificará en el 
salón de la Reina Regente de la Casa  
sede Consistorial, a partir de las once hG- 
ras del día en que se complan los vein
tiuno hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de . este auncio en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Barcelona, 9 de marzo de 1957.— El Sei 
cretario accidental, Luis O. Serrallonga 
Guasch

1.693— 0 .

A L IC A N T E

Cumplido el trámite de los artículos 
312 de lavLey de Régimen Local y 24 del 
Reglam ento sobre contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la si
guiente subasta:

Objeto y tipo de ia misma.— Urbaniza
ción de las calles Asturias, Pintor Gis- 
bert, Poeta Zorrilla y San Carlos, con 
pavim entado,de adoquín mosaico; cons
trucción de alcantarillado e instalación 
de sifones en la calle Asturias, entre Ri
ge! y Sirio; sifones en Asturias, entre 
Rigel y Aries; sifones en Poeta Zorrilla; 
sifones en Pintor Gisbert y sifones en la 
calle San Carlos, bajo el tipo de dos mi
llones veintidós mil ochocientas ochenta 
y seis pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, admitiéndose proposiciones al 
alza a tenor del Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956 y Decreto de 11 de ene
ro de 1957.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y forma de pago.— Desde que se co
munique al rematante que la obra le ha 
sido adjudicada hasta la devolución de 
la  fianza definitiva Se ejecutarán las 
obras en plazo improrrogable de diez me
ses. Se pagarán por certificaciones que 
aprobará la Comisión Permanente.

Oficina donde están los proyectos y

Ííliegos.— Negociado de Obras Municipa- 
es, Subastas y Concursos.

Garantía provisional 50.457 pesetas.
Garantía definitiva: El 6 por 100 del 

remate hasta un millón de pesetas y el 
4 por 100 en la cantidad que exceda dél 
millón.

Ambas garantías pueden constituirse 
en metálico en arcas municipales. Caja  
General de Depósitos o sucursales, Cédu
las de Crédito Local. Valores púb icos o 
créditos reconocidos y liquidados por la 
Corporación, haciendo constar que la 
fianza definitiva habrá de situarse dentro 
de la provincia de Alicante.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones,— Hasta las trece horas del 
día hábil anterior al de la subasta.

Lu iar, día ¿phora de la subasta.— El si
guiente día ikboral a aquel en que se 
cumplan veinte días hábiles desde el pos
terior al de inserción de este anuncio en 
el BO LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , a 
las trece horas

Contracción del gasto. —  Las obras se 
abonarán con cargo al presupuesto espe
cial de Urbanismo del año 1957.

8e  hace constar que se han  obtenido

las autorizaciones necesarias para ia va
lidez del contrato

Alicante, 11 de marzo de 1957.— El Al
calde, A. Soler.— El Secretario, S. Peña,

Modelo de proposición

Don ........... con domicilio en ...........
en nombre propio (o en el de ......., cuya
representación acredita con la primera 
copia del poder que bastanteado en for
ma acompaña), declara: Que ha exami-, 
nado el expediente, proyecto y condicio
nes de las obras comprendidas en la ur
banización de las calles Asturias Pinto: 
Gisbert, Poeta Zorrilla y San Carlos, com
prometiéndose a efectuarlas, con estricta 
sujeción a lo dispuesto, por la cantidad 
de ......  (en letra) pesetas.

Acompaña carta de pago del depósito 
provisional exigido carnet de Empresa 
de Responsabilidad, declara no estar afec
to de incapacidades o incompatibilidades 
señaladas en los artícu os cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación y se 
obliga a cumplir lo dispuesto en las le
yes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos, in
cluso los de previsión, accidentes y segu
ridad social.

(Fecha y firm a.)
í .691—0 .

O V I E D O

Secretaria

SubasrA para ¿a contratación de obras del 
«Proyecto de pavimentación de la carre
tera de Villapérez a Puente Cayés, desde 

el kilómetro dos al Puente Cayés

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamien
to Pleno del día 28 de febrero último, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de pavimentación de la carretera 
de Villapérez a Puente Cayés, desde el 
kiklómetro dos al Puente Cayés.

El plazo de ejecución de las obras es 
de tres ‘meses, y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la Co
misión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de quinientas 
cuarenta y nueve mil setecientas ochenta 
y cinco pesetas y diez céntimos.

L a  fianza provisional que se exige a los 
licitadores es le once mil quinientas pe
setas, y la definitiva a constituir po: el 
adjudicatario de veintitrés mil pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaria municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEi ES
TADO . en cuyo plazo v horas podrán ser 
examinados todos los particulares del ex
pendiente en el Negociado de Policía U r
bana y Rural del Ayuntamiento

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día há
bil siguiente al en que finalice e* plazo 
de presentación de proposiciones y ten
drá lugar en el salón de actos de las Con
sistoriales de Oviedo, bajo la Presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación

Las ofertas se ajustarán ai modelo que 
porteriormente se inserta, debiendo acom. 
pañarse a las- mismas, en sobre aparte, 
el resguardo de la fianza provisional una 
declaración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y eñ el supuesto de 
que obre por representación, pode» bas
tanteado por el señor Secretario muniei°

pgl o, en su caso, por el señor Abogado 
consistorial.

Oviedo. 12 de marzo de 1957.— El Al 
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don  vecino de  con domicilie

en ..., con documento naciona; de identi
dad núm vigente, obrando en su oro-
pio nombre (o  en su caso, en el de la 
Sociedad que represente), declara que 
conoce con todo detalle el proyecto de 
pavimentación de la carretera de Villa- 
pérez a Puente Cayés. desde el Kilóme
tro dos al Puente Cayés. y cuantos docu
mentos integran este proyecto así como 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas, aprobados por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo y 
se obliga expresamente, para el caso de 
que resultase adjudicatario en la subasta 
anunciada por el propio excelentísimo 
Ayuntamiento, a la completa realización 
y ejecución con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente de .os materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos ál efec
to. de la totalidad de las obras del men
cionado proyecto, en el plazo fijado de 
tres meses y en las restantes condiciones 
figuradas en dichos pliegos, todo ello por 
el precio alzado de  pesetas y  cén
timos.

Oviedo  de ......  de 19...
(F irm a y rúbrica.) 1.710— O.

T A R R A G O N A

M u n ic ip a l iz a c ió n  del S e r vic io  de P o m pa s  
F ú n e b r e s

El Ayuntamiento pleno en sesión de 
fecha 6 del actual aprobó la Memoria 
y proyecto de tarifas redactados por la 
Comisión especial designada para la mu
nicipalización, con carácter de monopo
lio. del Servicio de Pompas Fúnebres de 
esta capital; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 168. apartado c ), 
de la Ley de Régimen Local v artículo 63 
del Reglamento de Servicios de las En
tidades Loca’es quedan expuestos al pú
blico dichos documentos por plazo de 
treinta días naturales durante los cua
les estarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, y podrán pre
sentarse observaciones sobre cualquiera, 
de los extremos consignados en los mis
mos.

Tarragona, 13 de marzo de 1957.— El 
Secretario general, C. Maitínez Peñal
ver.— Visto bueno: El Alcalde accidental, 
Aróla.

2.717— 0.

M U N G U IA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 8 del presente més se saca a pú
blica subasta la contratación de las obras 
de saneamiento del barrio de La Esta
ción y carretera de Vilella. bajo ei tipo 
de licitación de 301.188.86 pesetas

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de cuarenta y cinco días.

Las pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas presupuestos, 
planos, así como el expedienté se hallan  
de manifiesto en la Secretaria municipal.

Las preposiciones se presentarán en la  
Secretaria municipal, en sobres cerrados, 
que podrán ser lacrados y precintados, de
biendo ajustarse al modelo que se inser
ta! al pie de este anuncio durante el 
transcurso del plazo de diez días hábiles, 
o sea hasta el anterior al en que haya  
de efectuarse la subasta y en horas de 
diez a doce. Se reintegrarán con pólizas 
del Estado y del Municipio de seis pe
setas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro< habrán de ser bastanteados

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento que acredite haber 
constituido la garantía provisional, que 
asciende a  9.035,66 pesetas.
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La apertura de las plica.N tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Ayunta- 
miento^ a las doce horas del día siguiente 
hábil ai en que termine el plazo de pre
sentación de propuestas, que será el de 
diez días hábiles, a partir del siguiente 
en que últimamente se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia 

El proponente a cuyo favor se resol
viese la licitación quedará obligado a 
constituir una garantía definitiva igual 
al seis por ciento del importe de la adju
dicación.

Munguía, 12 de marzo de 1957.—El Al
caide, José Izaguirre Gastelu.

Modelo de proposición
Don....... vecino d e   con domicilio

en..., con capacidad legal para contra
tar enterado del anuncio publicado para 
tomar parte en la subasta de las obras de 
saneamiento del barrio de La Estación 
y carretera de Villela. se obliga y compro
mete a llevarlas a cabo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, en la suma
de ...... pesetas (en letra).

Munguía de  de 1957.
1.713—O.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S
FACTORIAS OLEICOLAS INDUSTRIALES 

, S. A. (F. O I. S. A.)
Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordina
ria de señores accionistas de esta Socie
dad, a las dieciséis horas del dia 10 de 
abril próximo venidero, en primera con
vocatoria, y para el siguiente, 11, en se
gunda, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1.° Lectura y examen de la Memoria, 
gestión social y cuentas y balance del ejer
cicio de 1956 y aprobación en su caso.

2.° Ratificación de los nombramientos 
de los señores Consejeros designados.

3.° Non) br a miento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1957.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general extra
ordinaria de señores accionistas de esta 
Sociedad, a las diecisiete horas del día 
10 de abril próximo venidero, en primera 
convocatoria, y para el siguiente 11; a 
la misma hora, en segunda, si hubiere 
lugar, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Ampliación de capital social Modifica
ción del artículo quinto de los Estatutos 
sociales, que quedará redactado en la si
guiente forma.

«Articulo 5.° El capital social, sin per
juicio d? las sucesivas ampliaciones o re
ducciones que puedan acordarse se ci
fra nominalmente en quince muflones 
(15 OOO.OOp) de pesetas, representado por 
quince mil (15.000) acciones al portador, 
de mil pesetas nominale . cada una de 
ellas, numeradas correlativamente del uno 
al quince mil <1 al 15.000)

El Consejo de Administración tendrá fa
cultad para aumentar el capital social 
de la entidad en una o varias veces, en 
la oportunidad y en la cuantía que los 
Administradores decidan, sin previa con
sulta a la Junta general, en la forma 
y términos previstos en el artículo noven
ta y seis (96 > de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.»

Las Juntas generales ordinaria y ex
traordinaria convocadas tendrán lugar el 
día y hora que se indican, en el domicilio 
social, paseo de la Castellana. 13, pudien- 
do asistir a las mismas los señores ac
cionistas en quienes concurran las cir

cunstancias que expresa el articulo 16 de 
les Estatutos sociales y obtengan las tar
jetas de asistencia que ies acrediten como 
accionistas en dichas oficinas de la So
ciedad, mediante las debidas justificacio
nes

Madrid, 14 de marzo de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario general, A. González-Ruiz.

2.760 y 2.761—P.

ELECTRA CASTILLEJENSE, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Queipo de Llano, 
número 17, el dia 25 de abril, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, 
o a. la misma hora del día 28, en segun
da, si procede, al objeto de someter a su 
examen ‘ y aprobación, en su caso, la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio que terminó en 31 de diciembre de 
1956, y nombramiento de censores de 
cuentas

Vülanueva de los Castillejos, 12 de 
marzo de 1957.—Por el Consejo de Ad
ministración el Secretarlo (ilegible).

2 114-P.

INDUSTRIAS SOTILEZA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  p a r a  l a  J u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA DE SEÑORES ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas 
a ia Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, prolon
gación de Carlos Haya, s/n., el próximo 
día 6 de abril, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el día 8. en Iguales 
lugar y hora

El Consejo de Administración somete
rá a conocimiento v aprobación de la 
Junta la Memoria, balance y demás 
cuentas del ejercicio de 1956. gestión so
cial, . elección de señores censores de 
cuentas y demás relacionados en la Ley 
de Sociedades Anónimas, del 17 de Ju
lio de 1951.

Podrán asistir ios señores accionistas 
que acrediten la posesión de diez accio
nes, y su depósito, con cinco días de an
telación a la fecha de celebración de la 
Junta, en la forma establecida en el ar
tículo .21 de los Estatutos sociales, de
biendo al efecto proveerse de la corres
pondiente tarjeta de asistencia, que se 
facilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta el día anterior a la fecha de cele
bración de la Junta.

Santander. 11 de marzo de 1957.—In
dustrias Sotileza. S. A.: José de la Ma
za Orive, Presidente del Consejo de Ad
ministración.

2,117-P.

INDUSTRIAS SOTILEZA, & A.

C o n v o c a t o r ia  p a r a  J u n t a  g e n e r a l  
e x t r a o r d in a r ia  de  s e ñ o r e s  a c c io n is t a s  *

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, prolon
gación de Carlos Haya, s/n., el próximo 
día 6 de abril, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y en su caso, en se
gunda convocatoria, el día 8, en iguales 
lugar y hora

El Consejo de Administración some
terá a conocimiento y aprobación de la 
Junta ia ampliación del capital social 
de la Sociedad y modificación de los Es
tatutos sociales, conforme a lo dispues
to en ia Ley de Sociedades Anónimas, 
del 17 de julio de 1951

Podrán asistir los señores .colonistas 
que acrediten la posesión de diez accio
nes y su depósito con inco días de an
telación a la fecha de celebración de la 
Junta en la forma establecida en el ar
ticulo 21 de los Estatutos sociales, de
biendo al efecto proveerse de la corres

pondiente tarjeta de asistencia, qrn se 
facilitaré en las oficinas de la Sociedad 
hasta ed día anterior a n fecha de ce
lebración de ia Junta

Santander, 11 de marzo de 1957.—In 
dustrias Sotileza. S. A.: José de la Maza 
Orive, Presidente del Consejo de /»dmi- 
nistración.

2.118-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

E d ic t o

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos que luego se reseñan, se ha die-
™ rt° .  HlSentf.!’ cla cuy° encabezamiento v parte dispositiva son como siguen'

número 351.—En la ‘ciudad 
ae Caceres, a nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, el llustrisl- 
mo señor don Fernando Fernández Gil 
hs v S  L  IY^ a;)o. de esta Provincia.
712 7i<? l  79r[tfl es ?UÍ 03' Húmeros 718, 71J y 720-56, acumulados, seguidos

°í,roSi c°nceptos en virtud de resolu
ción de la Delegación de Trabajo asu
miendo la defensa de los obreros Anto
nio Lucio Mediodía, Pedro Morgado Po- 
lán, Antonio Morgado' Calero, Sebastián 
Monroy Fraile, Francisco Lumbreras, Do
mingo Galán Inarejo, Fermín Cruz y Al
fonso Ca callero contra la Empresa de 
Arturo Hernández González, vecinos de 
Torremocha y en Ignorado paradero, res
pectivamente; y Rsultando: .. Conside
rando: fc.. Fallo: Estimando las demandas 
instadas por la Delegación Provincial de 
Trabajo asumiendo la defensa de los Obre
los que luego se citan, debo condenar v 
condeno al demandado don Arturo Her
nández González a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, haga efectivas a los 
actores las cantidades siguientes: a An
tonio Lucio Mediodía. 316,80 pesetas por 
subsidio familiar, 78 pesetas por gratifi
caciones, 982,74 pesetas por plus familiar 
y 1.420 pesetas por suspensión de trabajo; 
a Pedro Morgado Polán, 184,40 pesetas por 
subsidio familiar, 70,40 pesetas por grati- 
ficaciones y 1.278 pesetas por suspensión 
de trabajo; a Antonio Moigado Calero, 
70,40 pesetas por gratificaciones y 1.278 pe
setas por suspensión; a Sebastián Monrov 
Fraile, 70,40 pesetas por gratificaciones y 
1.278 pesetas por suspensión de trabajos: 
a Francisco Lumbreras, 105,60 pesetas por 
subsidio familiar, 70,40 pesetas por gra- 
tificaciones, 446,70 pesetas por plus fa
miliar y 1.278 pesetas por suspensión; a 
Domingo Galán Inarejo, 67,60 pesetas por 
gratificaciones, 134.01 pesetas poi plus fa
miliar y 1.278 pesetas poi suspensión de 
trabajo, a Fermín Cruz, 70,40 pesetas 
por gratificaciones y 1.278 pesetas por 
suspensión; a Alfonso Caballero Martin, 
237,60 pesetas por subsidio familiar, 70.40 
pesetas por gratificaciones, 714,72 pesetas 
por plus familiar y 1.278 pesetas por sus
pensión; a Sebastian Monroy, 134,01 pe
setas, también por plus familiar.—Notí- 
fíqueseesta sentencia a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Irribunal 
Central de Trabajo en el término de 
cinco días hábiles, a partir de la no
tificación, debiendo, de hacerlo el de
mandado. consignar previamente el im
porte de lá condena con el veinte por 
ciento en la cuenta de esta Magistratura 
en el Banco de España, y 250 pesetas en 
la cuenta dp Recursos de Suplicación de 
la Caja de Ahorros, anunciándose el re
curso por escrito o mediante compare
cencia ante el señor Secretario de esta. 
Magistratura.—Así poT esta mi sentencia, 
definitivamente Juzgando, lo pronuncio.
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* 'ando ;•, firmo. — Fernando Hernández 
Gil. Rubricado.);

P ara  que sirva de notificación en '(*- 
gal forma ?  don A riure H ernández Gon- 
■ '..iiez, on ignorado paradero, se inserta 
S i presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en ó  de la proviu-

i a.
Cáeeres -i 9 de febrero de 1957.—El 

Secretario .ileg ib le).— Visto bueno: el
•Magistrado, Fe mando- H ernández Gil.

U 47—A. *í.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID
CÉDULA DF NOTIFICACIÓN Y CITACION

En ia causa procedente del Juzgado de 
instrucción número doce de los de esta 
■capital, seguida contra Florentino Taber
nero Sánchez, por estafa, instruida con 
■os números 273 de 1953 de sumario y 331 
de 1953 de rollo, se ha dictado por la 
Sección Tercera de esta Audiencia Pro
vincial el siguiente ’

«.Auto.—Madrid, 1(3 de febrero de 1957.-- 
Sres. Zurita. Espinosa, Oereijo —Se seña- 
’a para dar principio a las sesiones del 
juicio oral en esta causa el día veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ríete, y hora de las diez y media -de su 
mañana. En primer lugar notifíquese es
te auto a las partes, citándolas así como 
a procesados, para que asistidos de su Le
trado defensor comparezcan todos al ac
to, cítese además, a los testigos desig
nados, haciéndoles saber la obligación 
que tienen de concurrir a este primer 
llamamiento bajo multa de cinco a cin
cuenta pesetas. Cítese al testigo don Luis 
Albacete Cervigón. cuyo domicilio se des
conoce, por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y citación al testigo don Luis Al
bacete Cervigón, por medio del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido y 
firmo en Madrid a veinticinco de febre
ro de rnil novecientos cincuenta y siete. 
El Oficial de Sala. Enrique Torres Es
trada.

1.694-A. J„

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital en providencia dictada 
en el día de hoy en los autos seguidos 
con arreglo a la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, S. A., contra don 
José Pérez Antolín, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipotecada 
en garantía de un préstamo/ importante 
la cantidad de cincuenta mil pesetas de 
capital, sus intereses, gastos' y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación dicho, de 
la expresada finca hipotecada, que es 
como sigue:

En Beniel.—Casa de nueva construc
ción. señalada con el número 24 de la 
calle de José Pujante o carretera de Ze- 
neta. Su solar comprende una superficie 
de 325 metros cuadrados, de los que están 
edificados en planta baja 252 metros 43 
decímetros cuadrados, y en planta prin
cipal, 128 metros 25 decímetros cuadra
dos. quedando el resto destinado a pa
tio interior. Linda: por su frente o Este 
con la calle de su situación; por la de
recha. entrando o Norte, y por la izquier
da o Sur. con finca de don Gaspar de 
la Peña, y por el fondo u Oeste, con don 
Antonio Núñez Alemán.

Tasada en la cantidad de cien mil pe
setas.

I Para, cuyo remate, que tendrá lugar en, 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero uno y en el de igual clase de Mur
cia que corresponda, se ha señalado el 
día , 30 de abril próximo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los liei- 
t-adores en ia Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les. se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que ]a consignación del precio- se ve
rificará a los ocho días*siguientes al de 
la aprobación del remate-.

Que los autos y los títulos de propie
dad. suplidos por certificación del Regis
tro. se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria. y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros: y

Que las cargas o gravámenes. anterio
res y los preferentes, si . los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en ei de la 
provincia de Murcia y en uno de los 
periódicos d e . mayor circulación de esta 
última ciudad, con quince días de ante
lación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid a nueve de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez de Pri
mera Instancia, Pedro Martín de Hijas. 
El Secretario, P. S., P. Almárcegui.

2.068—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia numero diecinueve, en 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Rafael Rodríguez y Rodrí
guez. en nombre del Banco Mercantil e 
Industrial, contra don Vicente Corrales 
Rodríguez, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintidós 
de abril próximo, a las doce de su ma
ñana, y por el tipo de sesenta y tres mil 
seiscientas noventa y ocho pesetas no
venta y dos céntimos, en que ha sido ta
sada la nuda propiedad de un tercio de 
diecisiete centésimas y doscientas ocho 
milésimas de otra centésima y el pleno 
dominio de veintisiete centésimas y qui
nientas noventa y siete milésimas de otra 
centésima, que al referido demandado 
corresponda, en la finca que ha sido em-N 
bargada, y que es la siguiente;

«Casa-hotel de dos plantas, denomina
da «La Barraca», en la calle de Emilio 
Campión, núm. 4, hoy 5, al sitio llama
do de la Cruz del Rayo. Linda por el 
frente o Sur, con la calle de Emilio Cam
pión, en línea 13 metros; por la derecha, 
entrando, Este, en línea de 17 metros', 
con finca de don Miguel Muñoz Cuéllar, 
y en otra de 16 metros con el terreno de 
que se segrega; al Norte, en línea de 14 
metros, con finca de la Institución Co
operativa de Funcionarios del. Estado 
Provincia y Municipio, y por la izquier
da. al Oeste, en línea de 28 metros, con 
la finca de que se segrega. Mide 396 me
tros cuadrados 50 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 5.106 pies 92 décimos, tam
bién cuadradas.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con

signar previamente sobre ia Me.sa de este  
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos. el diez por ciento del expresado 
tipo de sesenta y tres rnil seiscientas 
noventa y ocho pesetas noventa y dos 
céntimos; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos ter
ceras paites del tipo citado; que los t í 
tulos de propiedad de la finca están d<* 
manifiesto en la Secretaría del que re* 
rienda, donde podrán examinarlos los 
licitadores, d e b i e n d o  conformarse con 
ellos, y sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes, anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en  
la responsabilidad de ¿os mismos, y sin  
destinarse a su extinción el precio de? 
remate.

Madrid. 12 de marzo de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°: el Juez d e  
Primera Instancia (ilegible»

2.719,—A *L

ALICANTE

Don A n g e l  Morales Díaz, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número dos de
Alicante.
Por el presente se hace público: Que el 

día 30 de abril próximo, a Jas once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de est$ 
Juzgado ía venta eu pública subasta de 
ia finca especialmente hipotecada en el 
procedimiento de] artículo 131 de ia Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de don 
José Baena Muñoz, contra doña Carinen 
Torres Amate:

Finca.—Terreno situado en ia partida 
de los' Angeles, del término municipal de 
Alicante, carrerera de San Vicente, hoy 
avenida de Novelda, número 31; mide la  
superficia dos mil ochenta y siete metros 
y veintiún decímetros cuadrados, con una, 
fachada a dicha avenida de treinta me
tros y un fondo por el lado Sur de cin
cuenta y dos metros. Dentro de tal terre
no, cercado de pared, con puerta-verja de 
entrada, existe una casa de planta baja 
que mide nueve metros de fachada por 
diez de fondo, con patio detrás y otra 
casa pequeña destinada a habitación del 
jardinero, que mide cinco metros cin
cuenta centímetros de fachada por cuatro 
metros cincuenta centímetros de .fondo, 
existiendo dos aljibes y estando el resto  
destinado a jardín y huerta. Linda por 
frente, Este, carretera o avenida de No
velda; por la derecha entrando. Norte, 
calle de Buenos Aires y parcela segrega
da; izquierda entrando, Sur. con don Mi
guel Asensi. y fondo, u Oeste, con José 
y Josefa Molla Escoto. Inscrita la hipo
teca en e1 tomo 847, libro 545 de Alican
te, folio 92, finca número 19.398, inscrip
ción 12.

El precio tipo de subasta fijado por las 
partes es el de ciento diez mil pesetas.

Condiciones-
Para tomar paite en la subasta deberán 

los Incitadores consignar previamente en  
la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al diez por ciento del tipo de su-, 
basta; no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, dicho tipo, los 
autos y la certificación del Registro a  
que se refiere la regla cuarta de¿ ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están  
de manifiesto en la Secretaria; se entien
de que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad ae los mismos, sin destinarse a su  
extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a cinco de marzc de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez de Primera Instancia. Angel Mo* 
rales.—El Secretario (ilegible)

2.724—A. J.


